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INFORME DE VALORACIÓN - Expediente: PA S 25-005 
 
Objeto de contrato: CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE SERVIDORES Y SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO QUE 
FORMAN LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y VIRTUAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
FUENLABRADA. PA S 25-005. 
 
 
Tras el análisis detallado del informe de justificación presentado por la entidad POWERNET 
I, S.L.U. en fecha 13 de marzo de 2026 , y una vez evaluados los argumentos técnicos y 
económicos aportados para desvirtuar la presunción de anormalidad de su oferta, se 
emiten las siguientes conclusiones: 
 
1. Análisis de la Coherencia Económica 

La oferta económica presentada, por un importe de 18.876,00 € (base imponible) , ha 
sido desglosada de forma pormenorizada, demostrando que no se incurre en pérdidas. 
La estructura de costes se resume en: 

 
• Costes Directos: 14.082,00 € (74,60% de la oferta). 

• Costes Indirectos y Gastos Generales: 1.773,84 € (9,40% de la oferta). 

• Beneficio Industrial: 3.020,16 € (16,00% de la oferta). 

La existencia de un beneficio industrial del 16% confirma que la propuesta es rentable y 
financieramente saludable para el licitador. 

 
2. Justificación Técnica y Operativa 

Se consideran válidos los argumentos de optimización de costes basados en: 
- Alcance de las licencias: Se aclara que el suministro de licencias (VMWare y Veeam) 

no es objeto de este contrato, limitándose el licitador a las tareas de gestión e 
instalación. Esto justifica la diferencia respecto al presupuesto base que pudiera 
haber inducido a error en el cálculo inicial. 

- Experiencia previa y sinergias: La empresa ha prestado este servicio durante los 
ejercicios 2024 y 2025. El conocimiento previo de la infraestructura del Hospital 
permite una mayor eficiencia en el despliegue de medios personales y materiales, 
reduciendo costes de implantación. 
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- Capacidad y Solvencia: El licitador acredita solvencia técnica y económica 
suficiente, con una red logística asentada y contratos similares en otros organismos 
públicos de relevancia. 

3. Conclusión 

Por todo lo expuesto, esta parte considera que la justificación presentada por 
POWERNET I, S.L.U. es suficiente y razonable. Se ha demostrado que la oferta es técnica 
y económicamente viable, garantizando la correcta ejecución del servicio conforme a 
los Pliegos de Prescripciones Técnicas sin comprometer la calidad del suministro ni los 
derechos laborales de los trabajadores. 

 
Se recomienda, por tanto, la aceptación de la oferta y la continuación del procedimiento 
de adjudicación. 

 
 
 

13 de marzo de 2026. 
Vicente Aranzana González 

Coordinador del Área de Sistemas de Información 
Hospital Universitario de Fuenlabrada 

Firmado por ARANZANA GONZALEZ
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